
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

SUCESIÓN  
Radicado: 2019-00143  

 
Anéxese el escrito allegado por el apoderado de la parte solicitante, donde manifiesta 
que está de acuerdo de adjudicar el pequeño porcentaje de 13.5 % para completar el 
50% al cónyuge sobreviviente, sin embargo, se le aclara al togado, que en el auto  
proferido el pasado veinticinco (25) de noviembre  se indicó que la  petición debe venir 
de los apoderados de todos los herederos, en el sentido de estar de acuerdo a quien o 
a quienes se les adjudicaría dicho porcentaje, para luego solicitar al partidor rehaga el 
trabajo, de lo contrario tocaría fijar fecha y hora para audiencia de inventarios y avalúos 
adicionales, con el único fin de adicionar un porcentaje al bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 01N-23880. 
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